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RMDElAPROMiyüil 
C I R C U L A R 

• HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridjano, conocida 
vulgarmente con el nombre de hacera, 
en el ganado de la especie bovina, 
existente en -el término municipal de 
Gradefes, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Matura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumpli
miento dejo prevenido en el Art. 134, 
Capítulo XII, Título II del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de febre
ro de 1955 (B. O. del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se'encuen
tran en Cifuentes de Rueda, señalan-
José como zona infecta Cifuentes de 
Meda.como zona sospechosa el Ayun-
amiento de Gradefes y como zona de 
'nmunización el mismo Ayuntamiento. 
sî V116^3 ^optadas son las coti-
Sra5en el caPÍtulo 23 del Regla-

e,Epizootias, habiendo sido 
meados los ganados enfermos. 
Leon, 22 de agosto de 1963. 

3502 El Gobernador Civil, 
Antonio Aluarez Rementería 

ATRITO FORESTAL DE LEON 

^ SubftN " N C 1 0 Rentos J as de los aprovecha-
0s ̂ ontSf /asTtos de granjeria en 
Ĉontinua idad Pública ^ 

Sn Por ] ^ 1 0 ^ se exPresan, se regi
a s (¿ «dljPuesto en la Ley de 
H ^ t o n de junio de 1957 y re-

Pifión ? SV celebración como la 
g0 de p los disfrutes por el 

condiciones publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 231 de 2 de octubre de 1953, en 
todo aquello que no esté modificado 
por la anteriormente citada Ley y 
Reglamento de Montes y demás dis
posiciones concordantes. 

El plazo de presentación de" plie
gos tendrá lugar en las Casas de las 
Entidades respectivas que se expre
san en este anuncio desde el día si
guiente de la inserción del mismo 
erí el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, hasta las trece horas del ante
rior al fijado para la celebración de 
la subasta. Los pliegos irán en so
bres convenientemente cerrados y 
sellados, acompañando r e s .gua rdo 
acreditativo de haber constituido el 
depósito provisional que asciende al 
tres por ciento del importe de tipo 
base de licitación fijado al aprove
chamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
serán desechadas las que no cubran 
el tipo de tasación y las que por re
unir las condiciones necesarias sean 
aceptadas por la mesa de subasta, se 
efectuará la adjudicación provisional 
al mejor postor. Si hubiera empate 
se decidirá éste por pujas a la llana 
durante quince minutos, las cuales 
no podrán ser inferiores a 25 pesetas 
câ ia una y si continuase el empate 
se decidirá por sorteo. 

El adjudicatario queda obligado a 
constituir la fianza definitiva, consis
tente en el diez por ciento del pre
cio del remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica con 
arreglo a las, tasas fijadas en el De
creto 502 de 17 de marzo de 1960, a 
la parte proporcional del coste de la 
inserción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como to
dos los gastos que origine la subasta 
y formalización del contrato corres
pondiente, a ingresar el importe del 
noventa por ciento en Arcas del 
pueblo propietario y el diez por cien
to restante en la Habilitación del 
Distrito Forestal, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4) del 
artículo 38 de la citada Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957. y concor

dantes de su Reglamento, -requisitos 
todos indispensables para que por 
esta Jefatura le sea expedida al ad
judicatario la preceptiva licencia pa
ra la ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación 
de este anuncio. 

Las Juntas Administrativas dueñas 
de los montes, podrán únicamente 
en calidad de tal, ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ochô  días 
hábiles, a contar de la celebración 
de la subasta^ siempre que los lici-
tadores en la misma no ofrezcan el 
precio índice fijado para la enajena
ción que en todos los casos será del 
cien por cien de la tasación de 
acuerdo con lo dispuesto en la re
solución conjunta de las Direcciones 
Generales de Administración Local 
y de la de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial de 21 de septiembre de 1962. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas se 
celebrará nuevamente sin previo 
aviso, bajo los mismos tipos de tasa
ción, a los ocho días hábiles a partir 
de aquél y si debido al mal tiempo 
se. produjeran incomunicaciones que 
impidieran la celebración del acto, 
por la Entidad propietaria se seña
lará la nueva fecha de su celebra
ción, haciéndolo público en el tablón 
de anuncios de la misma con cinco 
días por lo menos de antelación, 

León, 14 de agosto de 1962.—El In
geniero Jefe, Accidental, Antonio 
Arias Navarro. 

MODELO DE PROPOSICION 
D de años de edad. 

natural de , provincia de 
con domicilio en , calle de 
núm. En relación con la subas
ta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha de d^I 
monte núm , del Catálogo de 
los de TJ. P. de la pertenencia al 
pueblo de , ofrece la cantidad 
de . (en letra) pesetas. 

En'.:..;. a de ..: de 1963. 
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AJImiiiisliraiCHiii iiiuimcíipal 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Modificada la Ordenanza de rodaje 
y arrastre de vehículos por las vías 
municipales, estará expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días 
para reclamaciones. 

Villapiañán, 17 de agosto de 1963.— 
El Alcalde (ilegible). 3442 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Bemhihre 
En consonancia con acuerdo toma

do por esta Junta Vecinal, se hace 
saber que desde el día siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y hasta el día 1.° de sep
tiembre próximo, se admiten propo
siciones para optar a la subasta de 
las obras de reparación del Campo 
de Deportes de esta Junta, sito al pa
raje de Pradoluengo, con arreglo al 
Pliego de condiciones que obra en 
el domicilio del, Sr. Presidente; pro-
cediéndose a la apertura de pliegos 
a las diez horas del día indicado en 
la Casa Consistorial, y cuya inver
sión no sobrepasará la cantidad de 
25.000 pesetas. 

Asimismo, se hace saber también 
que el día 8 del próximo mes de 
septiembre en la misma Casa Con
sistorial, se procederá, a la hora de 
las 10 a la subasta de doce árboles 
de chopo, enclavados en el Campo 
de esta Junta denominado "Carriza
les", con sujeción igualmente al co
rrespondiente Pliego de Condiciones. 

Bembibre, a 8 de agosto de 1963,— 
El Presidente, Rogelio Palacios. . 
3460 Núm. 1243 ~81;40 ptas. 

i i ft i i i is l irattMii Hit p m i m l s i 

la propiedad de éste y garantir la 
cantidad de siete mil pesetas de prin
cipal y otras cinco mil para gastos y 
costas sin perjuicio de liquidación, y 
se sacan a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días y 
bajo el tipo de tasación, los vehículos 
siguientes: [ 

Un camión marca "Lancia matri
cula M.-88052. Valorado en 130.000 
pesetas. „ 

Otro camión marca "Krupp rha-
trícula LE.-14763. Valorado en cien
to cuarenta mi l pesetas. 

Dichos vehículos se encuentran de
positados en poder de dicho deman
dado, en donde podrán ser examina
dos. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
seis de septiembre próximo, a las 
once horas, advirtiéndose a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente sobre la mesa de este Juz
gado o Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, pudiéndose ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintidós 
de agosto de mi l novecientos sesen
ta y tres.—Paciano Barrio. ~ El Se
cretario, (ilegible). 
3486 Núm. 1251.—144,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
• de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada, en fun^ 
clones en el de Primera Instancia 
de la misma y su Partido, por per
miso del titular. 
HACE PUBLICO: Que en el pro

cedimiento de apremio de juicio 
ejecutivo que se tramita en este Juz
gado a instancias del Procurador Don 
Bernardo Rodríguez González en 
nombre y representación dé Don Ro
gelio Pacios Morán, mayor de edad, 
casado, Agente de Seguros y vecino 
de esta Ciudad, contra Don Cayo 
Fernández González, también mayor 
de edad, casado. Transportista y de 
igual vecindad, calle General Mos-
cardó, núm. 8; se embargó como de 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 143 de 1963, 
por el hecho de lesiones acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
30 del mes de agosto de 1953, a las 
doce cuarenta horas, en la Sala Audien
cia de este Júzgado Municipal sita en la 
calle de Francisco Roa de la Vega, nú
mero, 16, entresuelo, mandando citar al 
señor Fiscal municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir, las 
partes provist is de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien 
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la mul
ta hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este muni 
cipio dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida.Ley procesal y artículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirya 
de citación en legal forma al perju
dicado Eusebio Dqrante Barragán, de 
32 años, natural de Palencia, hijo de 

Mari... 
Francisca 

y un añ 
natural 
actual 
firmo „ 
veinte 

ano y de Eutimia, casarin ^ 
...v.-sca Colas Silva de ri' p,ntor-
años, hija de Manuel y de ' p^ 
' ' de Ontaneda ( S a n t a l Pllar-

paradero se desconoce exnfl0 
y sello la presente en i • do-

. de Agosto de mil noverS a 
sesenta y tres . - E l Secreario o'egibM8 

_ 3497 

ANUNCIOS PARTICULARB 
Comunidad de Regantes del 

de Cabreros del Pueblo de R e ^ 
lillcl* 

Aprobados, por la Junta Gener i 
convocada al efecto, los proyectn 
de Ordenanzas y Reglamentos S\ 
Sindicato y Jurado de Riegos de es 
ta Comunidad, en sesión celebrada 
el día de la fecha quedan expuestos 
al público por término de treinta 
días, en la Secretaría de la Junta 
Vecinal, durante las horas hábiles de 
oficina, para que los interesados que 
Id deseen puedan examinarlos. 

Remolina, 4 de agosto de 1963.— 
El Presidente de la Comunidad, 
Isaac Alvarado, 
3459 Núm. 1245,-44,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa María de la 

Isla 
En conformidad con lo que dispo

ne el vigente Reglamento de Pastos, 
Hierbas y Rastrojeras de 8 de ene
ro de 1954, en el día primero del 
mes de septiembre próximo, a las 
doce horas se celebrará en el domi
cilio social de esta Hermandad, la 
subasta de aprovechamientos de pas
tos, hierbas y rastrojeras relativos a 
la temporada 1963-64 de los dos po
lígonos existentes en la demaícacion 
de la Entidad. 

Santa María de la Isla, 17 de agos
to de 1963.—El Jefe, E. Casado. 3471 
3471 Núm. 1244.—44,65 ptas. 

FUNDACION SIERRA-PAMBLEY 
ESCUELA INDUSTRIAL 

tendrá 

CONVOCATORIA 
Él día 26 de septiembre p r o ^ 

á lugar el examen de ingres^ 
la 18 Promoción, en las especia idau 
de Cerrajería y Torno, Carpintera . 
Ebanistería y Radio-Electricidad, . 
mitiéndose las solicitudes en su u 2 
cilio, calle de Sierra-Pambley, nui 
Edad 12 a 16 años. Los demás1 ^ 
sitos en el Tablón de anuncios y 
Escuela donde se informara. 

León, 14 de agosto de 19oJ. 
sidente, Fernando Alvarez. ^ ^ ^ 

-El Pre' 

3431 

Imprenta de la Diputación 


